
Guayaquil, 16 de Septiembre de 2008 

SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 

Ciudad.- 
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Comunico a usted, que con fecha 5 de septiembre de 2008%a 
Señorita Abogada MARÍA INES GONZALEZ SILVA, transfirió-sus 20 Acciones, que 
van desde el 3,941 a la 3,960 inclusive; Acciones Ordinarias Nominativas de un valor 

nominal de USD $ 0.20 c/u, que da una valor de USD $ 4,00 de su propiedad, que tenia 
en el Capital Social de la Compañía DISTRIBUIDORA DE MATERIALES E 
INMUEBLES EDUCATIVOS S.A. (DISMAINSA), a favor de la Señorita MARIA 

CECILIA GONZALEZ SILVA, la cedente con Cédula de Ciudadanía No. 090894095- 

O, y la beneficiaria en calidad de Cesionaria con Cédula de Ciudadania No. 091474462- 
8. 

La cedente Abogada MARÍA INÉS GONZÁLEZ SILVA, 
manifestó su deseo en la Cesión celebrada el 5 de septiembre de 2008 a las 15h00, en el 
Local Social de la Compañía, en la Junta General de Accionistas de la Compañía, por 
cuanto se retiraba de la empresa, por motivos personales, como lo hace ver en la 
referida Junta. 

Por tal motivo estoy comunicando a usted Señor Superintendente 
de Compañía para los fines legales pertinentes. 

| 
Zo Dr. GONZALO HERNÁN GONZÁ 

ACCIONISTA GERENTE GENERAL 
“DISMAINSA” 
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